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i) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor-
tuno~ -

Q1.Únto.-Qulenes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
veI:sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir de la publlca
ción de la presente Resolución en el «Bolet1n Oficial del Es
tado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 'soUcl
tudes reúnen todas y cada una de las ,condiciones exigidas, 
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad V en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vo.. de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 2J. de febrero de 1968 .~Por delegación, el Director 

general de Ensefianza Superior e Investigación, José Hernán
dez Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Historia de España de las 
Edades Moderna y Contemporánea e Historia ge
neral de España (Moderna y Contemporánea)>> va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Sevilla. 

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Histbria de Espafia de 
las Edades Moderna y Contemporánea e Historia general de 
España (Moderna y Contemporánea»), debiendo ajustarse el 
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección General de 
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofi
cial del EstadQ» de 21 de junioJ. 

.$egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un 'año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de Investigación oficial 
o Reconocido o Cuerpo do¡:ente de Grado Medio; los Ayudantes, 
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.---.El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
afios y podrá ser prorrogado por otro periodO de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-J'ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
qUieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallaJ-se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilit'! para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprobadO los ejerciCiOS y cumplido los requisltos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los ltspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales ~el Mo~i
miento Nacional y demás .Leyes Fundamentales del Remo, segun 
.s8 preceptúa en el apartadO c) del articulo 36 de la Ley ar-

' ticulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplidO el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro , postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del plazo 
de treinta dias hábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». mani
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiración del plazo de adlllisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose a 
aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los derechos 
de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formUlada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plaw de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
catoria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Mádrid, 22 de febrero de 1968.-P. D., El Director general 

de Ensefianza Superior e InvestigaCión, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposición de la plaza de Profesor 
adjunto de «Pediatría y Puericultura» (segunda ad
juntia) de la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Granada, 

Este Minister10 ha resuelto: 

Primero. - Convocar el concurso - oposición determinado en 
la Ley de 117 de julio de 1005 para proveer una plaza de ¡Profe
sor adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad ex
presada, adscrita a la enseñanza de «!Pediatría y Puericultura» 
(segunda Adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia del Go
bierno de lO de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 
13-) y Orden de la Dirección General de Enseñanza Universita
ria de :n de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 
de junio) . . 

. Segundo:-Lo~ aspirantes deberán hallarse en posesión del 
tltulo de LlCenClado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelab Técnicas Superíores y acreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año acad~mis:o ~ompleto o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mlsmo tlempo a un Centro de investigación {¡ficial 
o recon~i~o o Cuel1?o doce.nte de Grado Medio; los Ayudantes 
acompanaran a sus mstanclas un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen-
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 

' cuatro afios y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual 
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-J'ara ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: -

a) Ser espafiol. 
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejerCicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejerCiCio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se pre.ceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios . 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente 
cuando se trate de eclesiásticos. 
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h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de ¡Procedimiento Ad
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los. Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de iProcedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir de la publicación de ia 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la fecha 
de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones eXigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de ex,pediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá· presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditati
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1968.~. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investigación. 

RESOLUCION de la Direccián General de En.~e
ñanza Superior e Investigación por la que se con
voca a concurso de traslado la catedra de «Patolo
gia general y Propedéutica clínica» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Barcelona. 

Vacante la cátedra de «Patología general y Propedéutica 
Clinica» de la Facultad de Medicina de la Universidad de Bar
celona, 

Esta Dirección General ha J;'esuelto: 

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en pro
piedad, a concurso de traslado, que se tamitará con arreglo a 
lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1953 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1%7 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios qe disciplina ~gual o equiparada en 
servicio activo, o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a . este Ministerio, 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 «IBoletin Oficial» del Ministerio 
del 28) dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resoluciqp en el «Boletín 
Oficial del EStadOl), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que preViene el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1968.--E1 Director general, José 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposíción 
a las plazas de Profesores agregados de «Termolo
gia» de las Facultades de Ciencias de las Univer
sidades de Granada y Valladolid por laque se con
voncan a los señores opositores. 

Se cita a los señores opositores a las plazas de Profesores 
agregados de «Termologia» vacantes en las Facultades de Cien
cias de las Universidades de Granada y Valladolid, convocadas 
por Orden ministerial de 5 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de junio), para hacer su presentación ante 
este Tribunal el día 2 de abril próximo. a las diecisiete horas. 
en la Sala dE' Grados de la Facultad de Ciencias (Sección de 
Físicas), Ciudad Universitaria, y entregar una «Memoria» por 
triplicado ' sobre el concepto, método, fuentes y programa de la 
disciplina, asi como los trabajos cientificos y de investigación 
que- ·puedan aportar. -

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal· en orden a la práctica de los dos últimos 
ejerciCiOS. 

Madrid, 21 de febrero de 1968.-El Presidente, Luis Brú. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicián 
de las plazas de Profesores adjuntos de «FtSica ge
neral» y «Física teórica y experimental 1.° (Mecá
nica y Termología)) de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Salamanca por la que se convo
ca a los opositores. 

Por la presente se convoca a los señores opositores a las 
plazas de Profesores adjuntos de «Física generah> y «Física teó
rica y experimental 1.0 (Mecánica y Termología»), convocadas 
por Orden ministerial de 13 de noviembre de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 30), vacantes en la Faculllad de Ciencias 
de la Universidad de Salamanca, para dar comienzo a los ejer
ci.cios el día 3 de abril próximo. a las diecisiete treinta horas, 
en el aula número 1 de dicha Facultad. 

Los prOgramas de 10G temas objeto del primer ejercicio es
tarán a dispOSición de los opositores quince días antes del co
mienzo de aquél en la Secretaría de dicho Centro. 

Salamanca, 7 de febrero de 1968.-1EL Presidente, Carlos No
ga¡;eda Domenech. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opOS1C1Dn. 
de la plaza de Profesor adjunto de «Arqueología, 
Epigrafía y Numismática» de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Valencia por 
la que se convoca .a los opositores admitidos. 

Al objeto de comenzar los ejerciciOS del concurso-oposición 
a la plaza vacante de Profesor adjunto de «Arqueologia, Epigra
fía y Numismática» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia se convoca a los opositores admitidos 
a este concurso-oposición para el día 2 de abril de 1968, a las 
doce de la mañana, en la sala de Juntas de la Facultad de Fi
losofía y Letras (Decanato) . 

Se advierte a los opositores que los cincuenta Lemas objeto 
del primer ejercicio estar'án a disposición de los mismos quince 
días antes en la Secretaria de dicha Facultad. 

Valencia. 12 de febrero de 1968.-EI Presidente, Miguel Dolc 
y Dole. 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga refe
rente al concurso-oposíción libre para proveer en 
propiedad cuatro plazas de Inspectores Veterinarios 
Municipales de la plantilla de Técnicos de esta Cor
poración. 

El «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» número 36, de 
14 de febrero del corriente año, publica la bases íntegras que 
han de regir el concurso-oposición de carácter libre. convocado 
por esta Corporación, para proveer en propiedad cuatro plazas 
de InspectorE's Veterinarios Municipales de la plantilla de Téc
nicos de este excelentisimo Ayuntamiento. dotadas en presupues
to con 45.750 pesetas anuales, suma de sueldo base y retribu
ción complementaria correspondiente al gradoretríbutivo quince 
de los establecidos por la Ley 108/1963, de 20 de julio. con de
recho a quinqueniOS, pagas extraordinarias y demás retribucio
nes que establecen las disposiciones vigentes. 

Podrán tomar parte en este concurso-oposición todos los es
pañoles con edad comprendida entre los veintiuno y cuarenta 
y cinco años que, encontrándose en posesión del titulo de Veteri
nario. reún<tn los demás requisitos exigidos en la convocato
ria. debiendo presentar sus solicitudes en e~ Registro General 
de esta Corporación, dentro del plazo de treinta días hábiles. 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletin Oficial del Estado, manifestando en dicho docu
mento que rl::úne todas y cada una de las condiciones exigidas en 
la convocatoria, y acompañar el recibo justificativo de haber 
abonado en concepto de derechos la suma de 150 pesetas. 

Lo que se hace pÚblico por medio del presente, a los efectos 
previstos en el Reglamento de JO de mayo de 1957, sobre Régi
men General de Oposiciones y Concursos de los FuncionarlOl 
Públicos. 

Málaga, 23 de febrero de 1968.-El Alcalde accidental, Javier 
Peña AbiZanda.-L091-A. 


